
boletín oficial de la provincia

– 41 –

cve: BOPBUR-2011-04931

Núm. 148 Jueves, 4 de agosto de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De SAlAS De loS INfANTeS

Al  no poder comunicar a la empresa S28 Arquitectura, S.L., el escrito emitido por

la Alcaldía, de fecha 20 de mayo de 2011, por el que se requería para que en el plazo

improrrogable de un mes proceda a ejecutar las actuaciones señaladas en la obra de la

guardería municipal conforme al informe técnico emitido por D. Raúl del Barrio Tejadura,

por no encontrar a persona alguna en el domicilio social, procede a notificar al interesado

por medio de esta publicación para que se dé por notificado, concediéndose un plazo de

diez días para aportar las alegaciones que considere oportunas. En caso de no ejecutar las

mencionadas obras en el plazo establecido, el Ayuntamiento procederá a ejecutar subsi-

diariamente esas actuaciones con cargo al aval que ustedes tienen formalizado en este

Ayuntamiento como garantía de la correcta ejecucción de la obra.

En Salas de los Infantes, a 8 de julio de 2011.

La Alcaldesa,

Marta Arroyo Ortega
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